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r 
Señor 	

PERIODO 
PRESIDENCIAL 

Patricio Aylwin A. 	 0 0 8 8 7 9 Presidente de la República 
Presente 	 APCHIVO 

Estimado Señor Presidente, 

Por medio de la presente, le acom-
paño dos fotocopias conteniendo algunos criterios de la 
defensa de Oscar Guillermo Garretón en el proceso que in-
justamente lo afecta. 

En concreto, con el objeto de solu-
cionar este proceso que ya lleva 17 años tramitándose hemos 
ideado como solución que la Iltma. Corte Marcial Naval pro-
ceda a recalificar la participación de Oscar Guillermo Garre-
tón en términos de enjuiciarlo no como promotor de la figura 
del Art. 274 del Código de Justicia Militar (que en su extremo 
máximo tiene contemplada la pena de muerte), sino que como 
cómplice de la figura del Art. 276 del Código de Justicia 
Militar que contempla una sedición más pequeña y que tiene 
una pena mucho más benévola. 

Una vez verificada esta recalificación, 
procederiamos a invocar la prescripción de la acción penal, 
con lo cual la Fiscalia deberia decretar el sobreseimiento de-
finitivo de Oscar Garretón en este proceso. 

Lo anterior, lo hemos planteado única 
y exclusivamente como una forma de darle una salida honorable 
a la Armada, ya que la participación de Oscar Guillermo Garre-
tón en este proceso es absolutamente atipica y no puede con-
figurar ningún delito según se evidencia de las presentaciones 
que le acompaño a esta carta. 
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En to ptínc¿pat, 6ofícíta 6e deje sín electo ee auto de ptoce6amíento 

que índíca: en et ottoáí, en 6u1ídío, 6ofícíta modí6ícacan de fa 

te6oeuc6n deceatatotía de teo en ee áentído que señata. 

SEÑOR F/SCAL NAVAL 

LUIS ORTIZ QUIROGA y LUIS AREVALO CUNICN, en ,5(14 catí4ade6 de 

abogados pattocínante y mandatatío de don OSCAR GUILLERMO GARRETON 

PURCELL, en /06 auto  eguídos entte otto6, en lu contta, pot et 

deeíto de 6edící6n, toe nº 3926-73, a VS. te6petuo6amente decímo6: 

A ttavb de e6ta ptesentacan, lotícítamoh a VS. dejat 6ín electo 

ee auto de ptoce6amíento que a6ecta a nue6tko tepte6entado en et 

pte6ente juícío. Sub6ídíatíamente, 6egan 6e eñata en et ottosí de 

esta pte6entacan, pedímo6 6e tecatílíque jutídícamente 6u hítuacíón 

ptocehat de acuetdo a ta s pauta que 6e desattolean en ea «ama patte 

de ea pte6entacíón. 

1. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

En ee me 6 de agosto de 1973, e/ entonces Intendente de Vaepataíso, 

electuó un tequetímíento a fa Ju6tícía con el objeto de íncoat un 

sumatío que detetmínata fa 6 te6pon6abít4dade6 que pudíete cotte6pondet 

a un gtupo de pemona6 víncutada6 a ea Atmada y que apatecían, según 

fa teletída autotídad, ímptícadas en accanes tendíente6 a quebtantat 

e/ otden y dí6cíptína a botdo de dívet6as unídades de la Escuadta. 

En eo que díce &elación con nueltto tepte6entado, tos hechos pueden 

6íntetízat6e de fa 6íguíente maneta: 

1.- Con lecha 2 de agosto de 1973, et apatentemente Udet y ptomotot 

det motín pesquísado, Satgento don Juan Cdtdena6, lotícító at entonce6 



Diputado pot Concepción, solo. OSCAR GUILLERMO GARRETON, una munían a 

6in de in6okmakte de algunas supuestas ikkegulakidades que habtían 

catado octtiendo en el íntetiot de ta Atmada. 

2.- El heñOlt GARRETON acudió a ta cita, tftvandose a cabo esta 

teunión ptivada en una casa paktícutak, y a ta va« asistió un gnupo 

de matinos vestidos de civil. En ella, Ql Sakgento Cdtdenas dio cuenta 

de divelsos hechos que, a su juicio, habtlan conlohmado un plan sedicio-

so de la 06iciatidad de ta Akmada destinada en attímo thmino a dettocat 

al GobieAno, y que a 6ín de conjutat tal ptopósíto había un rapo de 

Sub 06ic1ale6 que áe hablZa estado neuniendo con el objeto de etabotat 

un plan que, al pakecek, contemplaba ta toma y conttot de ~S bakcoa 

de la Escuadta. 

3.- De acuehdo a 1a6 deceakacionts ptestadas pok el ptincipat 

inculpado en el pkoeeso, el betbk OSCAR GUILLERMO GARRETON habla 

exptesado a tos confutados " que consídeftaba aria tocata to que pensaban 

hacek y no lea *teca apoyo ° ( lojas 48 ). Uno de tos pkesentes 

sostiene al peak dectanación en lot awto4 que el seRot GARRETON 

habtia hablado bkevemente y otho agtega que después de habek dado su 

opinión absolutamente negativa al pkoyecto planteado, solicitó se te 

tuvieke ín6ohmado de lo que ocukkieka. 

4.- No existen en el pkoccsn ottos antecedentes que pekmítan acudí-

tat et compoktamiento y/o tc ue4tvidade6 desptegados pok el seflok 

GARRETON con el te6etído gkupo de conspinadated. 

En su tinca gkuesa hasta aqut llegan to6 hechos que tienen pektinen-

cia en &elación a ta situación del señok GARRETON. 

LA SITUAC/ON PROCESAL DEL REO 

Como podtd advettítse ésta eh pakticufatmente con6u6a: 



1.- POk kesorucí6n de lecha 2 de octubte de 1913, conilitmada 

pot 6atto de la /ama. Cotte Matciat de ea Atmada, de 6 de octuble det 

MaMO año, de te decrak6 teo como autot de loa detitos de sedZcan 

pkevato6 en toa aktteuros 214 y 218 det Código de Justicta Mititat. 

Otcha ftesoluctón ea poco ctata, ya que, mtenttas et attIcuto 214 

1~1.102 una conducta ttpíca índependíente, eC akt/cuto 218 se timíta a 

estabtecek kegtas especíar.es  de puníttón pata casos de conductas 

ímpeklectas ( ptoposícUn, conspíkación, tentatíva y IStus(lación ) aín 

consagtat un detito autónomo. Esta attuactón podía íntetptetatse de 

dos manetas: o ()len habta exatído una almpte equívocacíln en ta 

tedacción det auto de ptocesamiento at empeeal el ptutat, y 6C ttataba 

pot consíguíente, de un <Oto detíto y no de dos detítos de sedícan, 

caso en el cual se tlatatta de una sed(can no consumada y en una 

etapa de ímpekleccan no de51.nida; o bten, se ttataba electívamente de 

dos detitos y había un CkUM en ta cíta del attteuto 218. 

Estas dudas han sído despejadas pok kesotucíones postektokes 

díctadas tanto pot V.S. como pot ta 'Urna. Cotte Makcíat Navat. 

2.- En electo, con lecha /5 de sept¿embke de 1981, esta Físca- 

CU con ocasión de fa tesoCución de una sotícítud lokmuCada en keptesen-

tael6n del 6CliOk Gakket6n y que cotke a Ofas 1726 'Atiendo du sobkeseí-

miento de6init4vo, pkocedí6 a tntetptetat dicho auto de pkocesam¿ento, 

alíkmando que en et 6C re teconocZa al 'tea una paktícípacan " como 

" autok del detito de dedican que pkevt et al-acato 214 det Código 

" de JuWeía Mítítax en gkado de condumado, como asímídmo, como 

" autok del de tito de conspíkacan palta ta dedican o mono, que 

" pkevf et akticuto 218 dei mísmo Código ettatkence.". 

Como ya hemos dicho, sin embakgo, et úttímo pkecepto citado, 

no dehekale una 4upue6ta conducta de " conspítacan pata ta sedíción o 

motin ", como expkessa d/rrla ke ,snruean equivocadamente. De ahl que ta 

Ittma. Cokte.Makcíat conocek pot ta va de ta apetacan de esta keso- 



&Lean sostuvo atgo dívetso. 

En el consídetando tekeeto de su lateo de 31 de díeíembe de 

1981, emítído a taía de ta impugnacan meneíonada en et nameto pkeeeden-

te, sostíene títetatmente Lo s¿guíente: 

n 39.- Que, como conato de taa actuacíonea totantea de lojaa 330 

" a &fu 331 y de &jata 341 a 341 vuetta, el aludido OSCAR GARRETON 

n éue aometído a pAoceáo en au catídad de autok de dos detítos dí-

" éexented de aedican, deactítas en el aktículo 214 del Código de 

n Juatícía Mílítak, uno de efloa - como ae «ñata en 4otma expAe4a 

" - en gkado de conaumado y el atto, en una etapa ímpeAéecta de 

" deaantolto que no he pAecí4a ". 

Con ta ayuda que nos sumínísttan tos textos ante4 he6ekído6 

podemos ke4COlíA ta sítuaean pkocesat del SeñOlt OSCAR GUILLERMO GARRETON 

en tos síguíentes tétmínos: 

- Se /e ímputa paxtícípaean en dos detítos y no en uno aóto. 

- En ambas íntStaccíones en catídad de autot. 

- Ambos detítos estatan típ¿Iíeados en e/ attícuto 214 dee Código 

de Justícía Mítítax. 

- Uno seAía consumado y el otko se eneonttaida en una etapa hopek-

6eeta no pteeísada pok set tesotutot. 

RAZONES PARA REVOCAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO QUE AFECTA A DON OSCAR 

GUILLERMO GARRETON 

Et detíto que se ímputa se encuentka desctíto en et aktícuto 

214 det Códígo de Justíeía Mítítak, cuyo tenot e6 el síguíente: 

fi Todo índívíduo, mítítat o no, que aedujeke o auxíliate 

" tkopaa de toa ínatítucíonea axmadaa palta pkomovek pot cual- 



" Idea acto «Recto ta ínsubondinacan en tas Wad, teta kepu-

" tado como cutpahte de sedielén y tenido como ptomotok de 

etta. ". 

Et compontamíento desckíto en este ptecepto fconstbruyeunasedícalíM 

pupa", pues he ttatatta de una símpee ínstígacíhn a ta íId¿nación 

cotectiva en ta Vea, dívekóa de ta sedican ptopía deackíta en el 

akttcuto 212 det mílm0 cuekpo legat y en ta cuál de ptecísan de maneka 

austantívas tas conductas ptopíamente constítutívas de 6edícan ( hacet 

nectamactone4 o petícíones ítftespetuasas, kesístencía a cumptit con 

tos debekes mítítakes, desobediencia a tos supetíokes 

En ce caso det detíto ptevísto en el aktteuto 214 ftt sujeto 

activo debe petseguít ( con dolo díkecto ), ta insuboldínacan en tad 

dítas, expketsíft to audícíentemente amptía como pala comptendet tantos 

actos de desobedíencías a to6 supekíotes como de kesístencía af cumptí-

m/ento de tO6 debetes mítítateó. Paka obtenek ese ptopósíto, din 

embatgo, et sujeto activo, de acuekdo a la tey, debe despeegat conductas 

muy ptectsaó que puedan asímítakse a actos de seduccan o bien de 

auzítío a fa s ttopas. 

De acuetdo al Díccíonatío de ta Reae Academía de la Lengua, 

fa expkesan " heducít 	sign/Vea: "engatlak con cate y mana; pekauadít 

'suavemente at ,wat". A 6u vez, " auxítiat ", sígnídíca: " dalt auxítío ". 

PO& óu pakte, la expkesíón auxitío 6ígn16tcar ayuda, 60e0,1110, ampako. 

Conviene kecokdak pala tos edectoó det bleve kazonamiento que sigue 

a contínuacan, que el altZeuto 214 det Código de Pkocedímanto Penal 

exíge, no (Oto que est/ juatídicada ta exístencta dee detito que se 

ínvestíga sino " que apalezean a to menos pkesunclone4 éundadas de que 

et íneutpado ha tenído paktieZpaean en et delito como autok, cómptíce 

o eneubuldok. ". 

Nos petmítímos sostenek con mucho kC6pe,t0 ante V.S., peto con ¿guaf 

en6a616, que et mCkíto del ptoceso no pekm¿te consídetat ta extótencía 



de pkesunciones 6undada6 que pekmítan actedítat ea autotta pot pakte 

de/ señok GARRETON de tos hechos const¿tutívos del deeíto pkevísto en 

e/ attícuto 214 del Códígo de Justícía Mítítat. 

Pata sostenek ésto kecondemos: 

a) ta víneueacan del Aeo con Cos hechos keside en una sóta leunan 

a ta que asistió comoínvítado,  ocasíón en que lue íntSotmado y, at 

pakecek, de maneta muy íncompteta, de tos ptoyectos de Candenas y de 

/os kestantes ínsubotdínados; 

b) tos peanes expuestos pot Cdtdenas se enconttaban en mancha desde 

mucho ante4 de ta kelekida neunan; 

e) /a keunión ne6ekída tuvo tugat pocos d/as antes que he descubnieka 

el ptoceso conspítatívo, hecho ésto que, unído a tos antekiones, es 

absotutamente íncompatíbee con la idea de ptomocan a tkavés de actos 

dikectos de una ínsubotdínacíén. 

d) no hay actos engañosos pkopíos de una actívídad seductona ní de 

ayuda o auxítío que hubíeke desattoltado el keo con el pkoposíto de 

&mentak el. motIn. Plecísamente, aC neves, según se deja testímonío en 

tos autos, GARRETON se opone a los peanos expuestos pon. CAROENAS, 

consí.detando una tocata fo que pensaban hacet y negándose a oiSkecektes 

apoyo. 

En ta medída que esto sea ciento - y no nos cabe (*Ida que to es - 

en /a especie no se dan ní /os extkemos objet¿vos conductuaees ni 

subjetívos pata poden satis6acen tos nequisitos del attícuto 274 del 

Código de Justícía Mt¿tat, y que pkevé esta modatídad ímpkopia de 

sedícíón. 

E4 ciento que nadie puede díseutít vdeídamente ta existencia objetíva 

y /mal que otígín6 este pkoceso. En ét, sin embatgo, no ha existido 

pattícípacíón cutpabee de/ señon OSCAR GUILLERMO GARRETON en tos 

tCtmínos que kequiehe el pkecepto señaeado en e/ auto de pkocesamiento 

que to alecta. Cabe tecotdat que 4¿ bien es cíetto que ta ptueba que 



se kequíete pata dectakak hCO a un íncutpado no es aquella eompteta 

que 4C exige pata condenat, a to menos debe ttataue de dos o más 

pkesunciones, debíendo tenek eteas et cakactek de 6undada6, teto 14, 

debe tkatase de con cuencas kazonabfes que 4C cotíjan de antecedentes 

debidamente actedítados en el pkoceso y que no sean antinómicas o 

ínconcítíabte4 con ottoa eeementos de convíccan que 4e hayan acumulado 

en et mismo. 

En suma, en ta especie no se dan fas exigencias contemptadas en et 

ny 2 det attUuto 214 dee Códígo de Ptocedímíento Penat paka mantenek 

Ea dectaxatokia de keo que alSecta at 4CAOh OSCAR GUILLERMO GARRETON 

pot et detíto pkevisto en e/ atticuto 214 det Código de luatícía 

Mítitat. 

Hacemos pkesente a VS. que no 6otmutamos con4ídetacíones adícíonates 

en totno at attículo 218 de e fr4M10 cueftpo tega/, tambídn mencionado en 

et auto de pkocesamíento, dado que éste, como ya to hemos tepetído, no 

consagka tipo penae afgano, síno se eimita a 6ijak nokmas de penatidad 

paka et caso de que ta sedición no 4C encuentke consumada. 

A tos ptanteamientos anteliokes debe agkegakse ta suda íttegutatídad 

que signi6ica habek sometido a pkoceso y dectatado teo at 4eRot OSCAR 

GUILLERMO GARRETON con abiekta ínVtacción a to pkevisto en fa pkimtka 

pakte del atticuto 214 dee Códígo de Ptocedímíento Penat, desde que 

dicha dectatatoxEa de keo 6ue díctada ante4 de que se te tomata decta-

nación índagatok¿a y se te intetkogase en kelación a tos catgos que se 

fe imputaban. Esta aóta citzun4tancía hace anutabee /a ketSenida hC30eU-

eíbn. 

******************MINItitu,* 

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, de con6otm4dad con to expuesto y con 

to que disponen toa akticutos 214 y 218 del Códígo de Justicía Mítítat 



en tetacíón con to que oldena el attícuto 214 del Códígo de PtocedímZen-

to Pena, 

VENGO EN SOLICITAR DEL SEÑOR FISCAL  SE SIRVA tevocat et auto de plocesa-

míento que allecta a don OSCAR GUILLERMO GARRETON pot tos detítos de 

sedícan ya telSetídos. 

DIGNESE V.S  aZ otdenatto. 

OTROSI:  En subsídío de ta petícíón contenída en -to ptíncípaf, venímos 

en sotíeítat ta modílícacan del auto de ptocesamíento, pata et caso 

que V.S. consídete, no obstante to ya expuesto, fa btevísíma ín4etven-

can del señox Gattetán como constítuyente de un íttcíto penat que 

debetta conttevat 8u cottespondíente sanean. 

Pata este evento, hOgamoh a VS. se sítva tenet ptesente tas síguíen-

te6 consídetacíones: 

A.- Se ttatatZa de un sóto defíto.- 

En nuestto sístema jutídíco penat fo notmat CA que a un hecho 

cotusponda un detíto. Esta tegta WO hace excepcíón en tos contados 

casos en que uno Oto puede sevt constítutívo de dos o Má6 deeítos, 

sítuacíón que da otígen at ttamado concutso ídeat y cuya penatídad 6e. 

'cegata de acuetdo a to díspuesto en el atttcuto 15 dei Códígo Penae, 

aptícando fa pena mayot asígnada aC detíto mas gtave. Los ánícos casos 

de concutso ídeat que exísten son aquettos que se otígínan en cíettas 

ínItaccíones ptetetíntencíonates ( abanto segu)do de muette, tesíones 

seguídas de muette ) y en fas e:ates et sujeto ha quetído dotosamente 

un tesuttado de cíetta entidad, y, sín embatgo, en ea teatídad se 

ptoduce un tesuttado Máb gtave, no quetído peto ptevísíbfe, y que fa 

docttína y jutísptudencía castíga, según /os casos como abulto datos() 

en concutso con cuasí defíto de homícídío, o bíen tesíones dofosas en 

concutso con cuasí detíto de homícídío ( pata tos ejemptos cítados ), 

Tamban puede da/se una sítuacíón de éstas en un acceso catnat víotento 

con una peAlona que -tenga víAcuto de patentezco con et sujeto actívo, 



caso en ce cuat et hecho coman olígina un detíto de íncesto o víotacan. 

En ef caso de autos, hin emba/go, el dníco compottamíento Imputado 

at  GARRETON es ce haben asistído a ta /unan sostenída en 

Reckeo Atto, de acuetdo a fa s velsíones que sus concuktentes señatan 

af depone/ en et sumakío. Y este compoltamiento es constítutivo de un 

hecho dníco que no puede ídentílícat con afguna Otmuta detíctuat 

pkopía de fa pftetekintención, o bien, asímitanse a afgan otko caso 

excepcíonat de COMCUPt60 ídeaf. 

Tkatándose en ta especie de un hecho coman y chaco, no podka deducíkse 

en contta de au auto& mas de un juicio de vatokación. pues 41 efe° 

OCUk/C, 6C impuing1kla et pkíncípío " non bI fn ídem " consagkado 

uníveksatmente no sato en fa doctkaa y fa jutisoudencía, síno en 

nuestko plop10 Códígo ( anticuto 63 del Cédígo Penaf ). En elSecto, 61 

fa tey ímpíde considekak como eíteunstanc1a agtavante pala un detito 

cuafqui_eka a aquetta consustancía( a esa misma ínetaccan ( como 

ocul/e con et abuso de con6íanza, pok ejempto, en et delíto de aplopia-

can índeb1da ), con matfett 'tazón tos hechos y/o eilconstancías que 

constituyen et defíto mismo no pueden sen tomados pala ptetextak fa 

exatencia de mas de un def1to. La «solución que eneang6 'tea a mí 

tepteseniado adotece de este glueso ekkok, pot to que, en su caso, fa 

ptimeta kectí6ícacan que es met/Met hacet a 6U keópecto es fa de 

dejak estabfecido que et leo se//a kesponsabee de sato un detíto y no 

de dos. 

B.- Sobte fa kccaliéícación de ea ínItaccíón Imputada.- 

Va se ha expnesado en fo pkíncípat como no lesutta posíbte, con tos 

antecedentes acumufados en tos autos, consídenaba af sello/ GARRETON 

autok det def1to ptevisto en et aktZeufo 214 de! Código de Justicía 

Mítítak puesto que no 6C ha demostlado que hubíeke ffevado a cabo 

actos de seduceíón o de aux1fío a fas .topa s de fas instítuciones 



Akmadas con ee fin ptecíso de pkomovek ta ínsubokdínacan en /as 

ISítas. 

Aun cuando se consídekaka que el keo hubíeke escuchado con compta-

cencía a Cos amotínados, quedando convenido con CeeO4 pata que 8C te 

ín6otmaka dee cutso de Col sucesos, no podkía aóíkmakse que exísta un 

acto de seduccíón o auxílío. Ademas estos compottamtentos objetívos 

que ea tey exíge deben estak ae dítecto setvícto de una, 1Sínatídad cut 

el Ea de "pkomovet " ta ínsubokdínacan, peto no pot cuatquíek acto, 

íno " POR CUALQUIER ACTO DIRECTO u. Son actos díkectos en pos de una 

ínsubotdínacan entkegat akmas y otko matekíat de apoyo, peanos de 

bakcos y/o loktílícucíones, dak nombkes de otkas petsonal dapue,sta4 a 

cotabokak en et motín, etc.. Una aímpte convetsacan, en una keunan 

pkívada en ea que ee cabecíeea apakente de ea subeevacan cuenta 4(1.8 

temokes y planes, que el entonces Díputado Gakketón estíma descabetea-

dos at extkemo de excusat ea paktícípacan det MAPU hacíendo pteserte 

que 6e. tkata de un Paktído pequeño y que nunca más meeve a vekle con 

nínguno de Cos aetí ptesentes, no puede 5ChVík de 6undamento a ta 

edtkuetuta ttpíca compeeja de un aktZeuto como el 214 del Códígo de 

Jultícía Mítítak que tequíeke letatívamente de kequísítos objetívos y 

subjetívos muy espect6(cos. 

Sí, a pela/ de todo, V.S. e4tímase que ísta sáta ululan a ta que 

a6ísta 

 

el señok GARRETON constítuye una lokma índíkeeta y se8gada de 

apoyo ae movímíento lubvetsívo - Lo que negamos - el detíto que le 

habkía cometído en este caso, no setía et dee akttcuto 214 del Códígo 

de Just¿cía Mítítak, 4íno aquCt ptevísto en el aktícuto cuatto, tetka 

b) de ea /ey 12.927. Este pkecepto 6C encuentka ubícado en el. Tttuto 

I/ del ke6ekído cuekpo /egat, el cudt veta sobke tos " delítos contka 

la Segukídad Intetíok de/ Estado ", y en et cudt se castíga a " tos 

que íneíten, o índuzcan, de patabka o pot esckíto o vatííndose de 

cuatquíet otko medío a eas Fuekzal Anmada4, de Catab.bleto4, GendakmeAía 



o PolícIas, o a individuos pektenecientes a ePta, a ta indsciptina, o 

aP desobedecímiento de fas ótdenes det Gobietno constítuído o de sus 

supeliates iekthqu¿C06. u. De aCue4d0 a to dispuesto en el ~tonto 

quinto, de esa misma tey dicha initacción casti2ada con pkesidío, 

ketegación o estkagamiento menotes en 6U5 gtados medio a máximo, bbt 

petjuício de tas penas accesokias que coktespondan según ta6 tegtas 

genetares det Código Penar. 

En egecto, de considelcose que el único contacto habido entle toa 

subtevados y el seflot GARRETOV, en ta ocasión tantas veces te6etida, 

de aeguna maneta habtta setvido pata tegotzat el anímo de tos amotinados, 

podtea entendelse que habt.la habido una íneítacíin índítecta a ta 

comis¿ón de to6 actos de insuboldinación conocidos, hechos en todo 

caso, que hablea teegado a una etapa de conspitacan, citcunstancia 

que teaufta mekestet pondetat pata tos egecos señatados en et atticuto 

33 de ea misma Cey. 

A mayo t abundamiento deb expkesakse que fa conducta ptevísta en el 

atticufo cuatto tetka 6) de fa tey de Segutídad del Estado, siendo 

bastante semejante a ta del atttcuto 274 no kequieke de tantas exigen-

cZas como aquCt, puesto que el pkecepto no exige ni que ta ptomoción 

se haya hecho pot actos dilectos ní que tos medios empteados pata 

togtatta nequíekan necesatiamente de actos de seducción o de auxilio. 

**1001******************************** 

Reitetamos a V.S. que estas ategaciones subsidiallas se hacen como 

una manigestación del debet de dellensa, no obstante en convencím¿ento 

absotuto que tenemos acekca de ta ausencia de toda lotma de pattícipa-

ción cutpabte en cuatquiet ítíaíto penat en ketación a nuestko neptesen-

tado señok OSCAR GUILLERMO GARRETON. 

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, 

ROGAMOS A VS. SE  SIRVA, en subsidio de fa s aPegaciones contenidas en 

to ptincipat, modi6icat iguatmente el auto de pkocesamiento que *eta 



ae /Leo, en ee 6entído que et detíto en et elide. 6e te ímputa paktícípa-

can e6 aquét ptevísto en ta letka 6) di axtUuto watt° de ta tey 

12.927 y no aqult tpi,líeado en et aktícuto 214 det Códígo de 116tícía 

Mítítak. 

ROGAMOS A V.S.  SE SIRVA así decketatto,en 411 caso. 



En lo principal, solicita se deje sin efecto el auto de 

procesamiento que indica; Otrosi, en subsidio, solicita 

modificación de la resolución declaratoria de reo en el sen-

tido que sehala. 

SEÑOR FISCAL NAVAL. 

Luis Arévalo Cunich, por la parte de don 

Oscar Guillermo Garretón Purcell, en los autos seguidos entr 

otros, en su contra, por el presunto delito de sediciún, 

Rol 3926-73, a VS. con todo respeto digo: 

Por medio de esta presentación, solicito 

muy respetuosamente a VS. dejar sin efecto el auto de pro- 

cesamiento que afecta a mi representado en el presente jui- 

cio.  Subsidiariamente, según se señala en el Otrosi de 

esta presentación, pido se recalifique juridicamente su si-

tuación procesal de acuerdo a las pautas que se desarrollan 

en la última parte de esta presentación. 

I.- Por resolución de fecha 8 de Setiembre 

de 1988, una de las Salas de la Excma. Corte Suprema por ma-

yoria de votos, procedió a rechazar un recurso de queja 

deducido por esta defensa en contra de lo resuelto por la 

IltMa. Corte Marcial Naval que habia confirmado a su vez, 

una resolución de VS. en orden a mantener vigente el auto 

de procesamiento que afecta a mi parte en este juicio, por 

el delito de sedición o motín previsto en el Art. 274 del 

Código de Justicia Militar.  No obstante lo anterior, la 

aludida resolución del Excmo. Tribunal sehala en una de 

sus partes textualmente lo siguiente: 

"VISTOS. 



"Atendido él estado actual de la investi-

"gación, con respecto a la participa-

"ción que realmente pudo corresponder 

"le al reo Oscar Garretón en el delit 

"que se le imputa en el proceso que 

"se tiene a la vista, y ante las pre-

"tensiones que persigue dicho reo 

"a través del presente recurso de quel  

"ja no corresponde por ahora acog_erlo 

"sin perjuicio de lo que pudiera es-

"blecerse más adelante con la práctica 

"de las diligencias sumariales nece-

"sarias tendientes a esclarecer defi-

"nitivamente la verdadera participación 

"de Garretón." 

Pués bien, de la exhaustiva investiga-

ción practicada por VS. con posterioridad a la interposición 

de dicho recurso de queja, quedan en evidencia los siguien- 

tes hechos indubitados: 

a] Don Oscar Guillermo Garretón Pur-

cell, participó en una ilnica reunión con los sediciosos. 

Este hecho, se encuentra corroborado por una declaración de 

la propia Armada de Chile aparecida con fecha 8 de Setiembr 

de 1918, en el Diario El Mercurio de Santiago en la cual se 

señala lo siguiente: 

"El día Viernes 8 de Agosto se efectúa 

"una segunda reunión con politicos del 

"Gobierno y dirigentes del MIR. 

"Esta vez se efectúo en.una casa quint a 

"grande ubicada en Puente Alto: asis- 



"tieron a esta reunión el Senador Altamirano, 

"Miguel Henriquez con cinco militantes del MIR, 

el Sargento que instigaba a los sediciosos y 

"7 marineros." 

En este documento evacuado por la propia Armada de 

Chile, se deja en evidencia que mi representado no concurrió  

a ninguna otra reunión. 

b] Esta única reunión le fue solicitada al Sr. Ga-

rretón, es decir, no fue él quien la promovió'o incentivó. 

c] En esta únlca reunión, el Sr. Garretón manifestó 

su más absoluta disconformidad con los planteamientos que 

le hacian los implicados, negándose a proporcionar cualquier 

tipo de ayuda.  Lo expuesto queda en evidencia con lo de- 

clarado en estos autos por el Sargento don Juan Cárdenas 

Villablanca quien señala que mi representado le habria 

dicho "que consideraba una locura lo que pensaban hacer 

y no les ofreció apoyo". [fs. 48 del proceso]. 

d] La única intervención del Sr. Garretón se verifi-

ca 4 días antes del descubrimiento del movimiento sedicioso 

el cual, ya tenia un funcionamiento orgánico desde hacia 

varios meses y, 

e] El Sr. Garretón nunca se reunió para abordar 

este tema, ni con el ex Senador don Carlos Altamirano Orrel, 

ni con el ex Secretario General del MIR don Miguel Henriquet 

Espinoza. 

Estos 5 hechos fundamentales, han quedado asentados 

de una manera inamovible en la investigación decretada por 

el Tribunal de VS. 

II.- Tipo Imputado.- 

El tipo imputado es el Art. 274 del Código de Justi 



cia Militar que señala textualmente: 

"Todo individuo, militar o no, que se-

"dujere o auxiliare tropas de las insti-

"tuciones armadas para promover por 

"cualquier acto directo la insubordina-

"ción en las filas, será reputado como 

"culpable de sedición y tenido como prc 

"motor de ella . 

El comportamiento descrito en este pre-

cepto constituye una sedición impropia, pues se tratarla 

de una simple instigación a la insubordinación colectiva en• 

la fila, diversa de la sedición propia descrita en el Art. 

272 del mismo cuerpo legal y en la cual se precisan de manera 

sustantiva las conductas propiamente constitutivas de sedi- 

ción [hacer reclamaciones o peticiones irrespetuosas, re- 

sistencia a cumplir con los deberes militares, desobedien- 

cia a los superiores etc. ] 

En el caso del delito previsto en el 

Art. 274 del Código de Justicia Militar, el sujeto activo 

debe perseguir [con dolo directn], la insubordinación en 

las tilas, expresión lo suticientemente amplia para comprenler _ 

tanto los actos de desobediencia a los superiores como de 

resistencia al cumplimiento de los deberes militares. 

Para obtener ese propósito, sin embargo, el sujeto activo, 

de acuerdo a la ley, debe desplegar conductas muy precisas 

que puedan asimilarse a actos de seducción o bien, de au- 

xilio a las tropas. 

De acuerdo al Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua la expresión "seducir", significa 

"engañar con arte y maña; persuadir suavemente al mal". 



A su vez, "auxiliar" significa: "dar auxilio"..Por su 

parte, la expresiópauxilio" signifit "aygda,_socorro, 

amparo". 

Conviene recordar para los efectos del breve razo-

namiento que se sigue a continuación, que el Art. 274 del 

Código de Procedimiento Penal  exige no sólo que esté jus- 

tificada la existencia del delito que se investiga, sino 

que "aparezcan a lo menos presunciones fundadas de que el 

inculpado ha tenido participación en el delito como autor, 

cómplice o encubridor" 

Nos permitimos sostener con mucho respeto ante 

VS. pero con igual énfasis, que el mérito del proceso no 

permite considerar la existencia de presunciones fundadas 

que permitan acreditar la autoria por parte del Sr. Garre-

tón de los hechos constitutivos del delito preOsto en el 

Art. 274 del Código de Justicia Militar. 

Las razones que fundan lo expuesto, las resumimos 

brevemente 

La vinculación del reo con los hechos reside en una 

sola reunión a la que asistió como invitado; los planes 

expuestos por Cárdenas se encontraban en marcha desde hacia 

mucho antes de la referida reunión; la reunión referida tuv 

lugar 4 días antes de que se descubriera el proceso conspi-

rativo y, no hay actos engañosos propios de una actividad 

seductora ni de ayuda o auxilio que hubiere desarrollado 

el reo con el propósito de fomentar el motin.  Precisament 

al revés, según se deja testimonio en los autos, Garretón 

se opone a los planes expuestos por el Sargento Cárdenas, 

considerando una locura lo que pensaban hacer y negándoles 

a ofrecerles apoyo. 



Como estos hechos, han quedado suficientemente asentados en el 

2 
	

proceso no concurren en la especie ninguno de los extremos 

objetivos conductuales ni subjetivos para poder satisfacer 

los requisitos del Art. 274 del Código de Justicia Militar 

y que prevé esta modalidad impropia de sedición. 

Por estas circunstancias, de confor- 

midad con lo expuesto con lo que dispone el Art. 274 del 

Código de Justicia Militar en relación con lo que ordena 

el Art. 274 del Código de Procedimiento Penal, vengo en sOli- 

citar del Sr. Fiscal se sirva revocar el auto de procesamler 

Lo que afecta a don Oscar Guillermo Garretón por el delito, 

de sedición o motín. 

Dignese VS. asi decretarlo. 

Otrosi: En el evento poco probable de 

que VS. fuere del parecer de no dejar sin efecto el auto 

de procesamiento que afecta a mi representado en este pro-

ceso se sirva recalificar ,  su situación procesal enjuician-

dolo 

 

por la figura del Art. 276 del Código de Jusiticia Mili 

tar en calidad de cómplice. 

ROGAMOS A VS. acog r esta petición 

subsidiaria .h el evento de no acoger a principal. 

Dignese VS. asi 1cretarlo. 
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